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H. cámara de Senadores 
Presentes 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el artículo 46 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, con número CD-LXIV-I1I-2P-327, aprobada 
en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión. 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2021. 
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MINUTA 

PROYECTO 

DE 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMA RA DE DIPUTADOS 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Artículo Único. Se reforman los párrafos quinto y sexto del artículo 46 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 46. Se consideran áreas naturales protegidas: 

1.- a XI.- ... 

En las áreas naturales protegidas no se autorizará: 

a) El establecimiento de asentamientos humanos y la fundación de nuevos 
centros de población; 

b) Actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, y 

e) Actividades destinadas a la exploración, explotación y beneficio de minerales. 

Asimismo, queda prohibido la introducción de especies exóticas invasoras. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, después de la entrada en 
vigor del presente Decreto, tendrá 365 días naturales para adecuar las disposiciones 
reglamentarias y lineamientos que deriven de la entrada en vigor de este Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.
____ Ciudad de México, a 3 de marzo de 2021. 
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Dip. Dulce María Sauri Ri 

Presidenta 




